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I. Objetivo 
Establecer las directrices a las que se deberán ajustar todas las investigaciones de acoso sexual, laboral y de 
violencia en el trabajo ejercida por terceros ajenos a la relación laboral, las que incluyen los derechos y 
obligaciones generales de las personas y de la institución involucrada en dicho procedimiento, ya sea que las 
investigaciones que sean realizadas por el empleador o por la Dirección del Trabajo. 
Salvo disposición en contrario, los plazos contemplados en el presente procedimiento serán de días hábiles, 
entendiéndose que son inhábiles los sábados, domingo y festivos, a menos que expresamente en este 
procedimiento se establezca de otra forma. 
 

II. Alcance 
Este Procedimiento se aplicará a todas las personas trabajadoras incluidas jefaturas y gerentes de la   Empresa 
ELECTRORAM TELECOMUNICACIONES LTDA., también se aplicará, cuando corresponda, a las visitas, usuarios 
o clientes que acudan a nuestras dependencias o alumnos en práctica 

  



 

Electroram Telecomunicaciones Ltda. © 

4 Versión N° 003 
 

III. Términos y Definiciones 

3.1. Principios Básicos 

Los procedimientos de investigación de acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo deberán guardar 
estricta sujeción a los siguientes principios: 
 
Perspectiva de género. Deberán considerarse durante todo el procedimiento, las discriminaciones basadas 
en el género que pudiesen afectar el ejercicio pleno de derechos y el acceso a oportunidades de personas 
trabajadoras, con el objetivo de alcanzar la igualdad de género en el ámbito del trabajo, considerando entre 
otras, la igualdad de oportunidades y de trato en el desarrollo del empleo u ocupación. 
No discriminación. El procedimiento de investigación reconoce el derecho de todas las personas participantes 
de ser tratadas con igualdad y sin distinciones, exclusiones o preferencias arbitrarias basadas en motivos de 
raza, color, sexo, maternidad, lactancia materna, amamantamiento, edad, estado civil, sindicación, religión, 
opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional, situación socioeconómica, idioma, creencias, 
participación en organizaciones gremiales, orientación sexual, identidad de género, filiación, apariencia 
personal, enfermedad o discapacidad, origen social o cualquier otro motivo, que tengan por objeto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación. Para alcanzar este principio se 
deberán considerar, especialmente, las situaciones de vulnerabilidad o discriminaciones múltiples en que 
puedan encontrarse las personas trabajadoras. 
No revictimización o no victimización secundaria. Las personas receptoras de denuncias y aquellas que 
intervengan en las investigaciones internas dispuestas por el empleador deberán evitar que, en el desarrollo del 
procedimiento, la persona afectada se vea expuesta a la continuidad de la lesión o vulneración sufrida como 
consecuencia de la conducta denunciada, considerando especialmente los potenciales impactos emocionales 
y psicológicos adicionales que se puedan generar en la persona como consecuencia de su participación en el 
procedimiento de investigación, debiendo adoptar medidas tendientes a su protección. 
Confidencialidad. Implica el deber de los participantes de resguardar el acceso y divulgación de la información 
a la que accedan o conozcan en el proceso de investigación de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo. 
Asimismo, el empleador deberá mantener reserva de toda la información y datos privados de las personas 
trabajadoras a que tenga acceso con ocasión de la relación laboral, en virtud del artículo 154 ter del Código del 
Trabajo. Con todo, la información podrá ser requerida por los Tribunales de Justicia o la Dirección del Trabajo 
en el ejercicio de sus funciones. 
 
Imparcialidad. Es el actuar con objetividad, neutralidad y rectitud, tanto en la sustanciación  del procedimiento 
como en sus conclusiones, debiendo adoptar medidas para prevenir la existencia de prejuicios o intereses 
personales que comprometan los derechos de los participantes en la investigación. 
 
Celeridad. El procedimiento de investigación será desarrollado por impulso de la persona   
que investiga en todos sus trámites, de manera diligente y eficiente, haciendo expeditos los   trámites y 
removiendo todo obstáculo que pudiera afectar su pronta y debida conclusión, evitando cualquier tipo de 
dilación innecesaria que afecte a las personas involucradas, en el marco de los plazos legales establecidos. 
 
Razonabilidad. El procedimiento de investigación debe respetar el criterio lógico y de congruencia que 
garantice que las decisiones que se adopten sean fundadas objetivamente, proporcionales y no arbitrarias, 
permitiendo ser comprendidas por todos los participantes. 
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Debido proceso. El procedimiento de investigación debe garantizar a las personas trabajadoras que su 
desarrollo será con respeto a los derechos fundamentales, justo y equitativo, reconociendo su derecho a ser 
informadas de manera clara y oportuna sobre materias o hechos que les pueden afectar, debiendo ser oídas, 
pudiendo aportar antecedentes y que las decisiones que en este se adopten sean debidamente fundadas. Se 
deberá garantizar el conocimiento de su estado a las partes del procedimiento considerando el resguardo de 
los otros principios regulados en el presente reglamento. 
 
Colaboración. Durante la investigación las personas deberán cooperar para asegurar la correcta sustanciación 
del procedimiento, proporcionando información útil para el esclarecimiento y sanción de los hechos 
denunciados, cuando corresponda. 
 

3.2. Definiciones Básicas 

Acoso Sexual: el que una persona realice en forma indebida y por cualquier medio, requerimientos de carácter 
sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus 
oportunidades en el empleo.  
 
Acoso Laboral: toda conducta que constituya agresión u hostigamiento ejercida por el empleador o por uno o 
personas trabajadoras, en contra de personas trabajadoras, por cualquier medio, ya sea que se manifieste una 
sola vez o de manera reiterada, y que tenga como resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o 
humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo. 
 
Violencia en el trabajo ejercida por terceros ajenos a la relación laboral: son aquellas conductas que afecten 
a las personas trabajadoras, con ocasión de la prestación de servicios, por parte de clientes, proveedores, 
usuarios, visitas, entre otros (artículo 2° inciso segundo del Código del Trabajo). 
 
Riesgo Laboral: es aquella posibilidad de que las personas trabajadoras sufran un daño a su vida o salud, a 
consecuencia de los peligros involucrados en la actividad laboral, considerando la probabilidad que el daño 
ocurra y la gravedad de éste. 
 
Factores de Riesgos Psicosociales Laborales: son aquellas condiciones que dependen de la organización del 
trabajo y de las relaciones personales entre quienes trabajan en un lugar, que poseen el potencial de afectar el 
bienestar de las personas, la productividad de la organización o empresa, y que pueden generar enfermedades 
mentales e incluso somáticas personas trabajadoras, por lo que su diagnóstico y medición son relevantes en 
los centros de trabajo. 
 
Medidas de Resguardo: son aquellas acciones de carácter cautelar que se implementan por parte de la 
empresa una vez recibida la denuncia o durante la investigación para evitar la ocurrencia de un daño a la 
integridad física y/o psíquica, así como la revictimización de la persona trabajadora, atendiendo la gravedad de 
los hechos denunciados, la seguridad de las personas involucradas y las posibilidades derivadas de las 
condiciones de trabajo, las cuales deberán ser consideradas en el reglamento que establece la normativa, 
según corresponda. 
 
 
 
Medidas Correctivas: son aquellas medidas que se implementan por la empresa para evitar la repetición de 
las conductas investigadas conforme al procedimiento regulado en el presente protocolo, sean o no 
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sancionadas, las que deberán establecerse en las conclusiones de la investigación y materializarse, en los 
casos que corresponda, en la actualización del protocolo de prevención de acoso sexual, laboral y de violencia 
en el trabajo. 
 

IV. Responsabilidades 
Derechos de las personas trabajadoras y obligaciones generales de los participantes en el   marco del 
procedimiento de investigación de acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo. 
Los participantes en el procedimiento son aquellas personas o sus representantes, instituciones que 
intervienen en el procedimiento, ya sea en calidad de denunciante, denunciado, testigo, empleador o persona 
investigadora. Todos ellos deberán proporcionar su dirección de correo electrónico personal para efectos de 
realizar las notificaciones que correspondan, conforme al reglamento, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 516 del Código del Trabajo en orden a poder solicitar fundadamente y por escrito a la persona 
investigadora, que las notificaciones del proceso se le realicen en forma diversa o mediante carta certificada 
dirigida al domicilio que designe. 

4.1. Derechos generales de las personas trabajadoras 

Sin perjuicio de otros derechos que consagre la ley, las personas trabajadoras, en el contexto de una 
investigación de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, tendrán derecho a: 

- Que se adopten e implementen por el empleador medidas destinadas a prevenir, investigar y 
sancionar las conductas de acoso sexual, laboral y de la violencia en el trabajo. 

- Que se garantice el cumplimiento de las directrices establecidas en el presente reglamento. 
- Que se establezcan e informen, en la oportunidad legal correspondiente, las medidas de resguardo 

necesarias en el procedimiento de investigación. 
- Que, en conformidad al mérito del informe de investigación, el empleador disponga y aplique las 

medidas o sanciones, según corresponda. 

4.2. Obligaciones generales del empleador 

Sin perjuicio de otras obligaciones que disponga la ley u otra normativa reglamentaria, el empleador deberá: 
 

- Elaborar y poner a disposición de las personas trabajadoras el protocolo de prevención de acoso 
sexual, laboral y de violencia en el lugar de trabajo, teniendo como contenido mínimo el establecido 
en la ley. 

- Elaborar y poner a disposición de las personas trabajadoras un procedimiento de investigación de 
acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, conforme a las directrices del reglamento dictado 
por el Ministerio del Trabajo al efecto. 

- Informar semestralmente a las personas trabajadoras los canales de denuncia digital, que mantiene 
para la recepción de denuncias sobre incumplimientos relativos a la prevención, investigación y 
sanción del acoso sexual, laboral y de la violencia en el trabajo, debiendo identificar especialmente 
los canales de comunicación de la Dirección del Trabajo, del organismo administrador de la Iey N° 
16.744 y de la Superintendencia de Seguridad Social para denunciar cualquier incumplimiento a la 
normativa laboral y para acceder a las prestaciones en materia de seguridad social. 

- Garantizar la correcta sustanciación del procedimiento de investigación de acoso sexual, laboral y 
de violencia en el trabajo, disponiendo las medidas necesarias para cumplir con dicho objetivo y 
dando cumplimiento a las normas establecidas en el presente reglamento. 
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- Informar a la persona denunciante el derecho que le asiste para presentar la denuncia ante el 
empleador o la Dirección del Trabajo, derivándola a esta última cuando la persona manifieste esa 
voluntad 

- Informar de la facultad que le asiste de llevar la investigación internamente o derivarla a la Dirección 
del Trabajo. 

- Informar a la persona denunciante, cuando los hechos puedan ser constitutivos de delitos penales, 
los canales de denuncia ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile, la Policía de 
Investigaciones, debiendo proporcionar las facilidades necesarias para ello, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 175 del Código Procesal Penal. 

- Garantizar y supervisar el cumplimiento efectivo de las medidas de resguardo que se dispongan, 
según corresponda, protegiendo de forma eficaz la vida y salud de las personas trabajadoras en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 184 del Código del Trabajo. 

- Derivar a la persona denunciante a los programas de atención psicológica temprana que disponga 
Asociación Chilena de Seguridad ( organismo administrador de la Iey N° 16.744 ), conforme las 
instrucciones que dicte la Superintendencia de Seguridad Social, garantizando el debido acceso a 
las prestaciones de los referidos organismos frente a las contingencias cubiertas por el seguro   de   
accidentes   del trabajo   y   enfermedades   profesionales. 

- Abstenerse de interferir en la imparcialidad de la persona investigadora. 
- Dar las facilidades necesarias para que las personas participantes del procedimiento de 

investigación puedan colaborar con el mismo. 
- Informar a los representantes legales de contratistas, de servicios transitorios y proveedores, en los 

casos que corresponda, que tuvo conocimiento de hechos y/o denuncias en los cuales se 
encuentran involucradas una o más personas trabajadoras de sus empresas, sin perjuicio de las 
facilidades y coordinaciones para el desarrollo de la investigación, como las medidas de resguardo, 
correctivas y sanciones que deba aplicar como consecuencia del procedimiento. 

- Informar, a requerimiento de la Dirección del Trabajo, el estado y desarrollo de los procedimientos 
de investigación realizados por la empresa. 

- Cualquier otra que imponga la normativa vigente. 

 

4.3. Obligaciones generales de la persona a cargo de la investigación 

Sin perjuicio de las directrices establecidas en este procedimiento, la persona a cargo de la investigación 
tendrá, a lo menos, las siguientes obligaciones: 
 

- Desarrollar las gestiones de investigación respetando las directrices del presente procedimiento, 
teniendo una actitud imparcial, objetiva, diligente y con perspectiva de género.  

- Desarrollar la investigación dentro de los plazos establecidos. 
- Citar a declarar a todas las personas involucradas sobre los hechos investigados, considerando las 

formalidades necesarias para garantizar su registro en forma escrita, asegurando un trato digno e 
imparcial. 

- Guardar estricta reserva de la información a la que tenga acceso por la investigación, salvo que sea 
requerido por los Tribunales de Justicia. 

- Cualquier otra establecida en los procedimientos internos de investigación de las empresas, en la 
medida en que no sea contrario a las directrices establecidas en el   reglamento 

- Cualquier otra que imponga la normativa vigente. 
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4.4. Obligaciones generales de las personas trabajadoras 

Las personas trabajadoras, en el contexto de una investigación de acoso sexual, laboral o de violencia en el 
trabajo tendrán, a lo menos, las siguientes obligaciones: 
 

- Cumplir con las medidas de resguardo adoptadas por el Electroram Telecomunicaciones. 
- Colaborar en la correcta sustanciación del procedimiento de investigación. 
- Cualquier otra establecida en los procedimientos internos de investigación de la empresa, en la 

medida que no sea contraria a las directrices establecidas en el reglamento que establece las 
directrices a las cuales deberán ajustarse los procedimientos de investigación de acoso sexual, 
laboral o de violencia en el trabajo. 

- Cualquier otra que imponga la normativa vigente. 
 

4.5. Obligaciones generales de los organismos administradores de la Iey N° 16.744 

Tendrán, a lo menos, las siguientes obligaciones: 
- Otorgar a los empleadores la asistencia técnica necesaria para la elaboración, implementación y 

cumplimiento de los protocolos de prevención de acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, 
especialmente, en relación con el establecimiento de medidas correctivas destinadas a su 
mejoramiento conforme a la investigación. 

- Otorgar a los empleadores referidos en el artículo 154 bis del Código del Trabajo, la asistencia 
técnica necesaria para la elaboración del procedimiento de investigación de acoso sexual, laboral y 
la violencia en el trabajo, el que considerará las medidas de resguardo y las sanciones que se 
aplicarán. 

- Disponer de los programas de atención psicológica temprana para las personas denunciantes en el 
marco de los procedimientos de investigación de acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo. 

- Otorgar a los empleadores la asistencia técnica necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el reglamento que establece las directrices a las cuales deberán ajustarse los 
procedimientos de investigación de acoso sexual, laboral o de violencia en el trabajo (decreto n°21), 
conforme las directrices impartidas por la Superintendencia de Seguridad Social. 
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V. Descripción del Proceso 

5.1.  Denuncia por Acoso Sexual, Laboral o de Violencia en el Trabajo 

5.1.1 Presentación de la Denuncia 

La denuncia podrá ser presentada ante la organización  o la Dirección del Trabajo, la persona afectada por acoso 
sexual, laboral o de violencia en el trabajo podrá realizar su denuncia de forma electrónica a través del canal de 
denuncia que se encuentra disponible en la página web www.electroram.cl en el apartado de canal de 
denuncia, una vez que complete el formulario y envié su denuncia  aparecerá en la pantalla   un  ID (Identificador 
de la Denuncia) con el cual podrá ver el estado en que se encuentra su denuncia. 
 
Cuando la persona afectada no tenga acceso a realizar su denuncia de manera electrónica lo puede hacer de 
manera telefónica comunicándose a los siguientes  teléfonos 
 

 
 

 

 

 

La persona que recibe la denuncia verbal deberá levantar un acta de la cual entregará copia a la persona 
denunciante timbrada, fechada y con indicación de la hora de presentación y deberá remitirla en forma 
inmediata.  
 
Tanto si la denuncia es presentada en forma escrita o en forma verbal, ésta debe contener, como mínimo, los 
antecedentes que se señalan a continuación. 
 

- Identificación de la persona afectada, con su nombre completo, número de cédula de identidad y 
correo electrónico personal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 516 del Código del Trabajo. 
En caso de ser distinta del denunciante deberá indicar dicha información y la representación que 
invoca. 

- Identificación de la o las personas denunciadas y sus cargos, cuando sea posible. 
- Vínculo organizacional que tiene la persona afectada con la o las personas denunciadas. En caso de 

que la persona denunciada sea externa a la empresa, indicar la relación que los vincula. 
- Relación de los hechos que se denuncian. 

- Si la denuncia se realiza directamente ante la Dirección del Trabajo, se deberá identificar a la 
empresa y su RUT o, en su defecto, identificar al representante conforme a lo dispuesto en el artículo 
4º del Código del Trabajo. 

 

 

 

Nombre Teléfono 

Carlos Aguiera 985525302 

Katherine León 991467936 

Patricia Hoyos 997909282 

http://www.electroram.cl/
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5.2.  Recepción y Gestión de las Denuncias 
Al momento de recibir la denuncia, a través del canal de denuncia dispuesto para ello en la página web 
www.electroram.cl  o telefónicamente, la empresa dará  dar especial cumplimiento al principio de protección 
a la persona afectada, dando un trato digno e imparcial, entregando información clara y precisa sobre el 
procedimiento de investigación. Además: 

- La Empresa no podrá considerar en los procedimientos de investigación un control de admisibilidad 
de la denuncia. 

- Recibida la denuncia, la Empresa deberá informar por escrito a la persona denunciante que la 
Empresa  podrá iniciar una investigación interna o derivarla a la Dirección del Trabajo. 

- Si la Empresa  opta por iniciar una investigación interna, deberá informar a la Dirección del Trabajo 
el inicio de esta investigación, junto con las medidas de resguardo adoptadas, en el plazo de tres 
días contados desde la recepción de la denuncia. 

- Si la Empresa  opta por derivar la denuncia a la Dirección del Trabajo, o la persona denunciante así 
lo solicita, deberá remitir la denuncia a ese Servicio, junto a sus antecedentes, en el plazo de tres 
días (hábiles) contados desde la recepción de la denuncia. 

- En el evento que la denuncia sea dirigida a aquellas personas señaladas en el artículo 4° inciso 
primero del Código del Trabajo (gerente, administrador y, en general, la persona que ejerce 
habitualmente funciones de dirección o administración por cuenta o representación de la empresa), 
la denuncia siempre deberá ser derivada a la Dirección del Trabajo para su investigación. 

- Cualquiera sea la decisión que se adopte, la Empresa  deberá informar por escrito a la parte 
denunciante. 

5.3. Gestión de las Denuncia – Medidas de Resguardo 

Una vez recibida la denuncia, la empresa  adoptará de manera inmediata una o más medidas de resguardo, en 
atención a la gravedad de los hechos imputados, la seguridad de la persona denunciante y las posibilidades 
derivadas de las condiciones de trabajo. Entre otras, las medidas a adoptar se considerarán: 

- La separación de los espacios físicos,  
- La redistribución del tiempo de la jornada, 
- Proporcionar a la persona denunciante atención psicológica temprana, a través de los programas 

que dispone la asociación Chilena de Seguridad ACHS (organismo administrador respectivo de la 
Iey N° 16.744) y de acuerdo a las normas emitidas por la Superintendencia de Seguridad Social. 

- Prohibición de toda forma de contacto entre las partes denunciante y denunciada, mientras dure el 
proceso de investigación. 

- Cualquier otra medida que, atendida la naturaleza de la denuncia y las condiciones de trabajo, sea 
considerada como apropiada para el debido resguardo de los participantes en el proceso de 
investigación que se inicie. 

 
Cuando la Dirección del Trabajo revise las medidas de resguardo adoptadas y solicite su modificación, la 
empresa efectuará dicha modificación con el objetivo de resguardar eficazmente la vida y la salud de los 
participantes en el procedimiento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, durante toda la sustanciación de la investigación interna la empresa podrá adoptar 
otras medidas de resguardo o modificar las ya determinadas, considerando las particularidades de cada caso.  
 
La empresa comunicará el inicio de la investigación y las medidas de resguardo a las partes a través de alguno 
de los canales proporcionados por éste, y a falta de ello, mediante comunicación escrita o por correo 
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electrónico a la dirección de correo autorizada por el trabajador o trabajadora para fines laborales; lo anterior 
en el plazo de hasta dos días. 

 

5.4. Designación de la Persona a Cargo de la Investigación 

La Gerencia  designará preferentemente a una persona trabajadora que cuente con formación en materias de 
acoso, género o derechos fundamentales para llevar adelante a investigación por denuncia de acoso sexual, 
laboral o violencia en el lugar de trabajo, lo que deberá ser informado por escrito a la persona denunciante.  
 
La empresa también podrá utilizar, en la aplicación del procedimiento de investigación, la intervención técnica 
de un tercero especializado en la materia, con la finalidad de contar con apoyo y asistencia técnica que 
garantice un procedimiento imparcial y objetivo para las partes involucradas. En todo caso, este tercero 
especializado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos y obligaciones que la ley impone al 
empleador, y con las disposiciones establecidas en este procedimiento. 
 
La persona denunciante o denunciada, al momento de prestar declaración en la investigación, podrá presentar 
antecedentes que afecten la imparcialidad de la persona a cargo de la investigación, pudiendo solicitar el 
cambio de la persona investigadora, circunstancia que el empleador decidirá fundadamente, pudiendo 
mantenerla o cambiarla. De lo anterior deberá quedar registro en el informe de investigación. 
 

5.5. Diligencias Mínimas 

La persona a cargo de la investigación deberá hacer un análisis de la presentación, y ante denuncias 
inconsistentes, esto es, incoherentes o incompletas de acoso sexual, laboral o de violencia en el trabajo, 
proporcionará a la persona denunciante un plazo razonable a fin de completar los antecedentes o información 
que requiera para ello. 
 
De igual manera, la persona a cargo de la investigación deberá garantizar que todas las partes involucradas en 
el proceso sean oídas y puedan fundamentar sus dichos, ya sea por medio de entrevistas u otros mecanismos, 
con el objeto de recopilar los antecedentes que digan relación con los hechos denunciados y cualquier otro 
antecedente que sirva como fundamento de estos. En especial, se deberán considerar los siguientes 
antecedentes: el protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo; reglamento 
interno respectivo; contratos de trabajo y sus respectivos anexos; registros de asistencia; denuncia individual 
de enfermedades profesionales y accidentes del trabajo; Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el 
Trabajo; resultados del cuestionario de Evaluación de Ambientes Laborales- Salud Mental, CEAL-SM, de la 
Superintendencia de Seguridad Social, entre otros. 
 
La persona a cargo de la investigación deberá llevar registro escrito de toda la investigación, en papel o en 
formato electrónico. De las declaraciones que efectúen las partes y los testigos, se deberá dejar constancia por 
escrito, debiendo siempre constar en papel y con firma de quienes comparecen en todas sus hojas. 
 
Sin perjuicio de lo señalado, la persona a cargo de la investigación deberá realizar como mínimo las diligencias 
y acciones que se indican a continuación, y que le permitan dar cumplimiento a cada una de las directrices 
establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias. 
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a) Inicio de la investigación 
 
El proceso de investigación se iniciará a más tardar a contar de cuarto día contado desde la fecha de la 
recepción de la denuncia 
 
El Encargado de Investigación, una vez recibida la denuncia, iniciará la investigación mediante una resolución 
que contenga la información principal del caso, así como los hechos a probar. En el caso de que existan dos o 
más denuncias que deban constituir una sola investigación y terminar por un solo informe, el investigador podrá 
acumular las denuncias en una sola investigación, debiéndose acumular del más nuevo al más antiguo. 
 

b) Notificación a las partes 
El Encargado de Investigación, dentro del plazo de 3 (tres) días de iniciada la investigación, notificará 
reservadamente a las partes involucradas del inicio de la investigación y se fijarán fechas de citación para oír a 
las partes y a los testigos de los cuales ya se tenga conocimiento a través de la denuncia. 
 
Tratándose de la notificación de la Persona Denunciada, ésta deberá contener la siguiente información 

1. escrita y fundada, solo la descripción de los hechos a probar. Que, en todo caso, podrá tomar 
conocimiento de la integralidad del expediente una vez que el informe de investigación y sus 
conclusiones se encuentren debidamente validadas por la Dirección del Trabajo y que, en caso de 
imponerse una sanción, tendrá derecho a recurrir de ella en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde su notificación, de acuerdo con las reglas establecidas en el presente Protocolo. 

2. Que, a falta de su concurrencia a la investigación, ésta podrá continuar en su ausencia. 
3. Que el principio de confidencialidad rige en todo el procedimiento, así como el principio de reserva, y 

que debe respetarlos de manera irrestricta. Que estos principios son aplicables a todas y cada una de 
las personas intervinientes en el procedimiento e incluyen el nombre de la Persona denunciante como 
el nombre de la Persona Denunciada, así como los hechos investigados. 

4. Que la Persona denunciante puede desistirse en cualquier momento ante el Encargado de la 
Investigación y que éste se asegurará que esta decisión fue adoptada de manera, voluntaria, informada 
y libre de cualquier forma de presión.  

5. Que tiene la más estricta prohibición de realizar, ya sea de manera directa o a través de terceros, 
cualquier forma de represalia, intimidación, amenaza, disuasión, censura, reprimenda, violencia, trato 
hostil, injusto o desfavorable, y/o persecución contra la Persona denunciante como consecuencia de 
la interposición de la denuncia.  

6. Que, en caso de tomar conocimiento de alguno de estos hechos, el Encargado de la Investigación lo 
pondrá en conocimiento de gestión del riesgo de acoso o violencia para que se realice la investigación 
de los hechos y la adopción de las medidas correctivas pertinentes de acuerdo a la ley o el presente 
procedimiento, a menos que se estime que tales hechos pueden ser constitutivos de acoso laboral, 
discriminación laboral y que corresponda abrir una nueva investigación de acuerdo con este Protocolo. 

Tratándose de la notificación de la Persona Denunciante, ésta deberá contener la siguiente información: 
 

1. Que tiene derecho, y se le solicita encarecidamente, a informar al Encargado de Investigación 
cualquier hecho que estime es una forma de represalia, intimidación, amenaza, disuasión, censura, 
reprimenda, violencia, trato hostil, injusto o desfavorable, y/o persecución en su contra como 
consecuencia de la interposición de la denuncia.  

2. Que, en caso de tomar conocimiento de alguno de estos hechos, el Encargado de Investigación lo 
pondrá en conocimiento de la persona encargada de la gestión del riesgo de acoso o violencia. 
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3.  Que la persona encargada de la gestión del riesgo de acoso o violencia(Gerenta de Planificación 
estratégica Katherine León o la persona que ella designe)  le puede prestar acompañamiento 
durante el procedimiento, y que le asiste el derecho a ser acompañado o acompañada o 
representada por una persona de su confianza. 

 
4. Que puede pedir u ofrecer todo tipo de diligencias de prueba para respaldar sus declaraciones, no 

obstante, lo cual el Encargado de la Investigación tendrá amplia libertad para acoger o denegar 
dichas solicitudes u ofrecimientos por motivo fundado. 

 
5. Adicionalmente, el Encargado de la Investigación informará a la Parte denunciada los plazos del 

procedimiento, las fases del mismo, las reglas de la carga de la prueba, las posibles vías de 
resultado y los recursos disponibles en caso de concluirse a una sanción. 

 
6. Junto con esta notificación, el Encargado de Investigación se asegurará que la Persona. 

 
c) Plazo para investigar 

El plazo para investigar y emitir el Informe es de 30 (treinta) días contados desde la presentación de la denuncia 
o desde la fecha de recepción de la derivación por el empleador a la Dirección del Trabajo. Para efectos del 
cómputo del plazo, en caso de derivación, la Dirección del Trabajo deberá emitir un certificado de recepción 
 

d) Medios de prueba 
El Encargado de Investigación podrá utilizar a todo medio de prueba lícito a lo largo de su investigación, ya sea 
recabado de oficio o presentado por las partes. Asimismo, podrá decretar toda diligencia de prueba necesaria 
para efectuar una adecuada investigación de los hechos, pudiendo decidirlas de oficio o a petición de algunas 
de las partes. 
 

e) Entrevista de Testigos 
Los y las testigos serán entrevistados de acuerdo con el mérito del proceso y en forma anónima. Previamente a 
iniciar la entrevista, se solicitará al o la testigo la suscripción de un documento por el cual declara estar en 
conocimiento de la obligación de reserva absoluta que impone el presente Protocolo, así como de la prohibición 
de tomar cualquier forma de represalia, intimidación, amenaza, disuasión, censura, reprimenda, violencia, 
trato hostil, injusto o desfavorable, y/o persecución o adoptar cualquier tipo de conducta hostil en contra de 
cualquiera de las partes o participantes en el procedimiento, en particular la Persona denunciante.  
 
El Encargado de la investigación deberá dejar constancia por escrito de las declaraciones que efectúen los 
testigos, debiendo esta declaración constar en papel y con firma de quien comparece en todas sus hojas. 
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f) Toma de declaración de las partes 
El Encargado de la investigación deberá dejar constancia por escrito de las declaraciones que efectúen las 
partes denunciante y denunciada, debiendo esta declaración constar en papel y con firma de quien comparece 
en todas sus hojas. 
 
La Persona denunciante y la Persona denunciada podrán pedir copia de sus respectivas declaraciones; y se 
podrá realizar de manera física o telemática; resguardando siempre la confidencialidad; sin perjuicio de lo 
señalado precedentemente. 
 
 

g) Registro de la investigación 
Todo el proceso de investigación deberá ser debidamente respaldado, por lo que el Encargado de la 
Investigación podrá disponer de todos los medios necesarios para tal efecto, ya sea grabaciones, fotografías, 
filmaciones, etc. Lo anterior es sin perjuicio del derecho de la Persona denunciante a rechazar la grabación o 
filmación en caso de estimar que eso podría afectar su libertad de palabra o capacidad a testificar. En todo 
caso, siempre se levantará acta de las declaraciones. 
 

h) Asesoría externa 
Encargado de la Investigación, si lo considera necesario, podrá consultar la asesoría de especialistas externos 
o externas a la organización. 
 

5.6. Contenidos del Informe de Investigación 

Una vez finalizada la investigación interna, el informe contendrá, a lo menos: 
A. Nombre, correo electrónico y RUT de la empresa. 
B. Individualización de la persona denunciante y denunciada, con a lo menos la indicación de correo 

electrónico y cédula de identidad o de pasaporte. 
C. Individualización de la persona a cargo de la investigación, con a lo menos la indicación de correo 

electrónico y cédula de identidad o de pasaporte. Se deberá registrar la circunstancia de haber o 
no recibido antecedentes sobre su imparcialidad y/o del cambio, según corresponda. 

D. Las medidas de resguardo adoptadas y las notificaciones realizadas. 
E. Individualización de los antecedentes y entrevistas recabadas con especial resguardo a la 

confidencialidad de los participantes. 
F. Relación de los hechos denunciados, declaraciones recibidas y las alegaciones planteadas. 
G. Formulación de los indicios o razonamientos coherentes y congruentes en los cuales se fundan las 

conclusiones de la investigación para determinar si los hechos investigados constituyen o no, 
acoso sexual, laboral o de violencia en el trabajo. 

H. La propuesta de medidas correctivas, en los casos que corresponda. 
 

I. La propuesta de sanciones cuando correspondan. Con todo, en el caso de lo dispuesto en la letra 
f) del N° 1 del artículo 160 del Código del Trabajo (conductas de acoso laboral), deberá evaluar la 
gravedad de los hechos investigados y podrá proponer las sanciones establecidas en el respectivo 
reglamento interno 
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5.7. Remisión del Informe de Investigación a la Inspección del Trabajo 

La empresa, dentro del plazo de dos días de finalizada la investigación interna remitirá el informe y sus 
conclusiones de manera electrónica a la Dirección del Trabajo. Dicho Servicio emitirá un certificado de la 
recepción. 
 
La Dirección del Trabajo tendrá un plazo de treinta días para su pronunciamiento, el que será puesto en 
conocimiento del empleador, la persona afectada, denunciante y denunciada. En caso de no pronunciarse el 
Servicio en dicho plazo, se considerarán válidas las conclusiones del informe remitido por el empleador, quien 
deberá notificarlo a la persona afectada, denunciante y denunciada. 
 

5.8. Adopción de Medidas o Sanciones del Informe por parte de ELECTRORAM 

Notificada la empresa del pronunciamiento de la Dirección del Trabajo, deberá disponer y aplicar las medidas 
o sanciones que correspondan dentro de los siguientes quince días corridos, informando a la persona 
denunciante como a la denunciada. 
 
En caso de que la Dirección del Trabajo no se pronuncie sobre la investigación interna, ELECTRORAM 
TELECOMUNICACIONES  deberá disponer y aplicar las medidas o sanciones que correspondan, según su 
informe de investigación, dentro de los quince días corridos, una vez transcurrido treinta días desde la 
remisión del informe de investigación a la Dirección del Trabajo. 
 

5.9. Investigación de la Dirección del Trabajo 

La Dirección del Trabajo realizará la investigación ya sea que reciba la denuncia de forma directa o a través de 
la derivación de la empresa, conforme a las directrices establecidas en disposiciones legales y reglamentarias. 
 
Si la denuncia se realiza directamente ante la Dirección del Trabajo, el Servicio deberá notificar a la empresa 
dentro del plazo de dos días hábiles, solicitando la adopción de una o más medidas de resguardo, debiendo la 
empresa adoptarlas inmediatamente una vez notificado, de conformidad con el artículo 508 del Código del 
Trabajo, entendiéndose notificado al tercer día hábil siguiente contado desde la fecha de la emisión del correo 
electrónico registrado en dicho Servicio, o al sexto día hábil de la recepción por la oficina de correos respectiva, 
en caso de que sea notificado por carta certificada.   
 
Con todo, en ningún caso las medidas adoptadas podrán ser gravosas o perjudiciales para la persona 
denunciante, ni producir algún tipo de menoscabo. 
 
El informe de investigación deberá ser notificado a la empresa, la persona afectada y al denunciado de manera 
electrónica, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 516 del Código del Trabajo, en orden a poder solicitar 
fundadamente y por escrito a la persona investigadora, que las notificaciones del proceso se le realicen en 
forma diversa o mediante carta certificada dirigida al domicilio que designe. 
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5.10. Directrices para las medidas correctivas y las sanciones en el procedimiento de 
investigación de acoso sexual y laboral 

Las medidas correctivas que adopte la empresa tendrán por objeto prevenir y controlar los riesgos identificados 
en los hechos que dieron Iugar a la denuncia, generando garantía de no repetición, evaluando la eficacia y las 
mejoras que puedan introducirse en el respectivo protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia 
en el trabajo conforme a lo dispuesto en el artículo 211-A letra b) del Código del Trabajo. 
 
Las medidas correctivas podrán establecerse tanto respecto de las personas trabajadoras involucradas en la 
investigación, como del resto de los trabajadores de la empresa, considerando acciones tales como el refuerzo 
de la información y capacitación en el Iugar de trabajo sobre la prevención y sanción del acoso sexual, laboral y 
la violencia en el trabajo, el otorgamiento de apoyo psicológico a las personas trabajadoras involucradas que lo 
requieran, la reiteración de información sobre los canales de denuncia de estas materias y otras medidas que 
estén consideradas en el protocolo de prevención de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo. 
 
En caso de que existan posteriores modificaciones al protocolo establecido en el artículo 211-A del Código del 
Trabajo, como consecuencia del resultado de la investigación, estas tendrán que ser informadas a todas las 
personas trabajadoras conforme a las obligaciones establecidas en el inciso segundo de la disposición referida 
y el artículo 154 N° 12. 
 
La empresa deberá, en los casos que corresponda, aplicar las sanciones conforme a lo establecido respecto a 
conductas de acoso sexual y acoso laboral, en las letras b) o f) del N° 1 del artículo 160 del Código del Trabajo. 
 
La persona trabajadora sancionada con el despido podrá impugnar dicha decisión ante el tribunal competente. 
Para ello deberá rendir en juicio las pruebas necesarias para desvirtuar los hechos o antecedentes contenidos 
en el informe del empleador o de la Dirección del Trabajo que motivaron el despido. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el informe de investigación y sus conclusiones no afectará el derecho de las 
personas trabajadoras y la obligación del empleador de dar cumplimiento íntegro a lo dispuesto en el artículo 
162 del Código del Trabajo para efectos de proceder al respectivo despido. 
 

5.11. Directrices para la investigación de conductas realizadas por terceros ajenos a la relación 
laboral y en régimen de subcontratación 

En los casos que la conducta provenga de terceros ajenos a la relación laboral, entendiéndose por tal aquellas 
conductas que afecten a las personas trabajadoras, con ocasión de la prestación de servicios, por parte de 
clientes, proveedores del servicio, usuarios, entre otros, la persona trabajadora afectada podrá presentar la 
denuncia ante su empleador o la Dirección del Trabajo, quienes deberán realizar la investigación conforme a las 
directrices establecidas en el presente reglamento según corresponda. 
 
Asimismo, se deberá informar, cuando los hechos puedan ser constitutivos de delitos penales, los canales de 
denuncia ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, debiendo el empleador 
proporcionar las facilidades necesarias para ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175 del Código 
Procesal Penal. 
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Con todo, sin perjuicio de lo establecido en el presente protocolo, el informe de la investigación incluirá las 
medidas correctivas que deberán implementarse por el empleador en relación con la causa que generó la 
denuncia. 
En caso de que el empleador principal o usuaria reciba una denuncia de una persona trabajadora dependiente 
de otro empleador, deberá informar las instancias que contempla el artículo 211-B bis del Código del Trabajo, 
cuando los involucrados en los hechos sean de la misma empresa, ya sea en régimen de subcontratación o de 
servicios transitorios, según corresponda. Una vez conocida la decisión de presentar su denuncia ante su 
empleador o la Dirección del Trabajo, la empresa principal deberá remitir la denuncia respectiva, en el plazo de 
tres días, a la instancia que sustanciará el procedimiento. 
Cuando los hechos denunciados involucren a personas trabajadoras de distintas empresas, sean estas de la 
principal o usuaria, de la contratista, de la subcontratista, o de servicios transitorios, según corresponda, la 
persona afectada podrá denunciar ante la empresa principal o usuaria respectiva, ante su empleador o ante la 
Dirección del Trabajo. Cuando la persona trabajadora efectúa su denuncia ante su empleador, éste deberá 
informar de ella a la empresa principal o usuaria, dentro de los tres días desde su recepción. La empresa 
principal o usuaria será siempre la responsable de realizar la investigación conforme lo establecido por el 
presente reglamento, según corresponda. Los empleadores de las personas trabajadoras involucradas deberán 
adoptar las medidas de resguardo y aplicar las sanciones que correspondan respecto de sus dependientes 
conforme lo establecido en el presente Protocolo. 
 

VI. Documentos de Referencia 
- Decreto 21 Aprueba el reglamento que establece las directrices a las cuales deben ajustarse los 

Procedimiento de investigación Acoso Sexual, Laboral y Violencia en el trabajo. 
- Ley N° 21.643. 

VII. Cláusula de incorporación en el RIOHS 
El presente Procedimiento Disciplinario de Faltas Laborales y Debido Proceso forma parte integra del 
Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad (RIOHS) de Electroram Telecomunicaciones Ltda., RUT 
76.025.110-0 para todos los efectos legales. Su contenido será de obligatorio cumplimiento, teniendo igual 
validez y efecto que el cuerpo principal del mencionado reglamento interno. 
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VIII. Revisión y Actualización del Recurso 

8.1. Control de Versiones 

Cada actualización del recurso será documentada con un registro claro de las modificaciones realizadas, 
manteniendo un historial accesible de todas las versiones anteriores para referencia futura. 
 
Las modificaciones deben ser documentadas especificando la versión siguiente según el historial de versiones, 
la fecha en que se efectuó, el(los) responsable(s) de la modificación, el punto específico modificado o ítem y la 
descripción del cambio generado. 
 

Versión Fecha Responsable Punto Modificado Descripción del Cambio 
v.001 27-05-2025 Patricia Hoyos No aplicable Recurso original. 

v.002 02-06-2025 Patricia Hoyos 

5.3 Notificación de la 
Falta Presunta, 
Sección 5.3.2. Plazo 
de los Descargos 

Se incorpora plazos para la 
presentación de los descargos por 
parte de la persona trabajadora. 

v.003 20-03-2026 Patricia Hoyos No aplicable Actualización del recurso original. 
 
IMPORTANTE: Si se da el caso que no exista información para una de las secciones descritas anteriormente, no 
deberá omitirse esa sección (excepto el punto “Herramientas y materiales” en los procedimientos), sino que 
deberá añadir las palabras: “No aplicable”. 

 


